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R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Camino del Loro», en el término municipal de Lucena
del Puerto, provincia de Huelva, a tenor de los datos y la
descripción que siguen, y en función a las coordenadas que
se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 4.142,23 metros.
- Anchura: 20 metros.
- Superficie: 8,28 ha.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Lucena del
Puerto (provincia de Huelva), de forma alargada, con una
anchura legal de 20 metros; la longitud deslindada es de
4.142,23 metros; la superficie deslindada es de 8,28 hec-
táreas, que en adelante se conocerá como “Vereda del Camino
del Loro”, que linda:

Al Norte: Con fincas propiedad de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía y del Ministerio de Defensa.

Al Sur: Con fincas propiedad de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía y del Ministerio de Defensa.

Al Este: Con la línea divisoria con el término municipal
de Almonte; con fincas propiedad de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía; Ministerio de Defensa
y con la línea divisoria con el término municipal de Moguer.

Al Oeste: Con la línea divisoria con el término municipal
de Moguer; con fincas propiedad de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía; Ministerio de Defensa
y con la línea divisoria con el término municipal de Almonte.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2002, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «VE-
REDA DEL CAMINO DEL LORO», EN EL TERMINO MUNI-
CIPAL DE LUCENA DEL PUERTO, PROVINCIA DE HUELVA.

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 29)

VEREDA DEL CAMINO DEL LORO

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2002, por
la que se hace pública la concesión de premios en
el ámbito de la Consejería.

Mediante Orden de 24 de julio de 2002 (BOJA núm.
99, de 24 de agosto de 2002), se convocaron los Premios
«Andalucía de Bienestar Social», en su segunda edición, y
el «VI Premio Andaluz Gitano».

De conformidad con lo establecido en la Base quinta
(Anexo 1) de la citada Orden de convocatoria, se hace público
el fallo del Jurado, que ha resuelto:

Primero. Conceder el Premio «Andalucía de la Solida-
ridad» a los Excmos. e Ilmos. Srs.:

Don Rafael Román Guerrero, Presidente de la Diputación
Provincial de Cádiz.

Don José Pérez Pérez, Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Oria.

Don Sebastián Martín Recio, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Carmona.

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.

Don Antonio Patricio González García, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Algeciras.

Don José Antonio Barroso Toledo, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Puerto Real.
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Don Pedro Fernández Montes, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Torremolinos.

Segundo. Conceder el Premio «Andalucía de los Derechos
de la Infancia» a doña Isabel María Caro Parejo.

Tercero. Conceder el Premio «Andalucía por la Superación
de las Desigualdades» a la asociación «Encuentro en la calle».

Cuarto. Conceder el «VI Premio Andaluz Gitano» a doña
Fernanda Jiménez Peña y a doña Bernarda Jiménez Peña.

Sevilla, 12 de diciembre de 2002

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de Bienestar Social, mediante la
que se da publicidad a los Convenios de Colaboración
que se citan.

En cumplimiento del artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de noviembre de 2002),
por la que se regula la colaboración entre las Diputaciones
Provinciales y la Junta de Andalucía, se da publicidad a los
Convenios de Colaboración entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial
de Málaga para la creación y/o construcción y reforma de

los Centros de Servicios Sociales Comunitarios en las loca-
lidades de Alora y Torrox:

a) Financiación Centro de Servicios Sociales Comunita-
rios de Alora:

- Consejería de Asuntos Sociales: 100.000,00 E.
- Diputación Provincial de Málaga: 92.794,39 E.
- Total Convenio: 192.794,39 E.

b) Financiación Centro de Servicios Sociales de Torrox:

- Consejería de Asuntos Sociales: 243.465,11 E.
- Diputación Provincial de Málaga: 162.310,08 E.
- Total Convenio: 405.775,19 E.

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del Título VII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción
dada por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001.

Sevilla, 29 de noviembre de 2002.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de 29 de noviembre de 2002, de la Sala
de Gobierno, por el que se hace público Acuerdo de
26 de noviembre de 2002, para proveer en régimen de
provisión temporal las Secretarías de los Juzgados de 1.ª
Instancia que se relacionan.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía ha acordado, en fecha 26 de noviembre de 2002,
proveer en régimen de provisión temporal las Secretarías de
los Juzgados de 1.ª Instancia e Instrucción que a continuación
se relacionan:

1. Vera núm. 1 (Almería).
2. La Línea de la Concepción núm. 2 (Cádiz).
3. Ubrique (Cádiz).
4. Montilla núm. 1 (Córdoba).
5. Montilla núm. 2 (Córdoba).
6. Orgiva núm. 2 (Granada).
7. Andújar núm. 1 (Jaén).
8. Ubeda núm. 2 (Jaén).
9. Archidona (Málaga).
10. Morón de la Frontera núm. 2 (Sevilla).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera. Durante el tiempo que desempeñan sus cargos
los Secretarios en Régimen de Provisión Temporal, estarán
afectados por las incompatibilidades y prohibiciones conte-
nidas en el art. 474 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

con excepción de las previstas en el art. 395 de la citada
Ley.

Segunda. Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las
plazas que se convocan y reúnan a la fecha de expiración
del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos
en el art. 14 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.

Tercera. Quienes deseen tomar parte en el concurso diri-
girán sus instancias al Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en Granada, lo que podrán hacer direc-
tamente o sirviéndose de cualquiera de las modalidades pre-
vistas en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de diez días naturales siguientes a
la publicación del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Las solicitudes que se presenten a través de
las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que
el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello
de fechas antes de certificarlas.

Cuarta. Las instancias y los documentos que las acom-
pañen se presentarán por duplicado, y habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, edad, número del documento nacio-
nal de identidad, domicilio, teléfono y, en su caso, dirección
de fax y de correo electrónico.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a


